
 
 
 

El Estudio de Abogados CMI&CIA, ofrece a los miembros y colegiados del Colegio de Ingenieros de Chile 

A.G, desde hace varios años,  la posibilidad de recibir asistencia y defensa legal, a través de un trabajo 

profesional, responsable y diligente a un menor costo. 

Cuando los colegiados, acuden a nuestro Estudio a fin de buscar una solución a sus problemas obtendrán 

valores preferenciales llegando hasta un  40 % de descuento, recibiendo la misma eficiencia, diligencia y 

servicio de alta calidad que nos caracteriza. 

 

CMI&CIA, es un Estudio especializado en litigios, con más de 30 años de experiencia y muy alto prestigio, 

cuenta con un grupo de profesionales egresados de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile, 

miembros del Colegio de Abogados de Chile, capaces dar solución a  problemas legales, tanto nacionales 

como internacionales. 

 

Nos encontramos en la Calle Badajoz 100 Of 1601- en la Comuna de las Condes, cercano al metro 

Manquehue y a pasos de Alonso de Córdova. Contamos con estacionamiento para nuestros clientes. 

 

A continuación detallamos los descuentos a aplicar y las facilidades de pago que pueden contar sus 

colegiados con este convenio.  

 

Saludos Cordiales,  

Carolina Soto M.       
Ing. Comercial U.C       
Adm. y Finanzas  
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
CONVENIO COLEGIO DE INGENIEROS DE CHILE A.G. 

   

     

Ítem  % Descuento 
Precio 
Lista 

Valor 
Ref.Convenio 

Consulta 40% $ 65.000 $ 39.000 

    Juicios Civiles (**) % descuento 
  Divorcio común acuerdo 30% 
   Divorcio Unilateral y Compensación 

Económica 
30%+ 2% de lo obtenido por 

Comp. Econ. o ahorro 
   Divorcio Unilateral Incluye: Visitas, 

Alimentos y Compensación 
Económica 

30%+ 2% de lo obtenido por 
Comp. Econ. o ahorro 

   Pensiones alimenticias 30%+ 1 pensión 
   Acuerdo Alimentos 30% 
   Juico de Visitas 30% 
   Acuerdo Visitas 30% 
   Separación Judicial 30% 
   Separación de bienes y Liquidación 

de sociedad conyugal 
30%+ 2% de los bienes 

resultan de la liquidación 
   Juicio Paternidad 30% 
   Violencia Intrafamiliar 20% 
   Arrendamientos 20%+ 1 renta 
   Juicios Ejecutivos                                  

( cobranzas cheques, letras, etc) 5% de lo obtenido 
   Juicio Herencias  30% 
   Testamentos 30% 
   

Posesiones efectivasTestamentarias 30% 
   Particiones 30%+ 2 % de los bienes 
   

Juicios Ordinarios: juicios 
generales de largo plazo ( 2-8 años)   

   Juicio policía Local 30% 
   Prescripciones 30%+ 5% valor prescripción 
   Juicio Laboral defensa 

trabajador(**)   
   Despidos injustificados 30% del porcentaje cobrado 
   Nulidades de Despidos 30% del porcentaje cobrado  
   Fuero Maternal 30% del porcentaje cobrado 
   Fuero Sindical 30% del porcentaje cobrado 
   Juicio Laboral defensa empleador 

(**)   
   Despidos injustificados 30%+ 2% del ahorro 
    Fuero  30%+ 2% del ahorro 
   Nulidades de Despidos 30%+ 2% del ahorro 
   Accidentes del trabajo 30%+ 2% del ahorro 
   



 
 
Juicios Penales- Defensas   

   Infracción a la Ley de Urbanismo y 
Construcción 20% 

   Sociedades - Escritura Social 
de:(**)   

    A )En comandita    
   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   B)Sociedades de responsabilidad 

limitada   
   sociedad de responsabilidad limitada 

regida por directorio   
   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   C)sociedad individual de 

responsabilidad limitada   
   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   D)Sociedades de hecho.   
   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   E)Sociedades anónimas cerradas   
   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   F)Asociación o cuentas en 

participación - aporte de Bienes.   
   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   G) Asociación o cuentas en 

participación - aporte de Local 
Comercial.   

   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   

H) Asociación o cuentas en 
participación – aporte de 
experiencia y dedicación personal.   

   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   



 
 
I) Asociación de Profesionales.   

   Constitución  30% 
   Modificación  30% 
   Disolución y Liquidación 30% 
   Modificación  30% 
   Revisión de Contratos 30% 
   Redacción de Contratos 30% 
   Revisión de Acta Junta General 

Ordinaria de Accionistas 30% 
   Redacción de Acta Junta General 

Ordinaria de Accionistas 30% 
   Revisión de Acta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas 30% 
   Redacción de Acta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas 30% 
   Revisión de Sesión de Directorio 30% 
   Redacción de Sesión de Directorio 30% 
   Marcas Nacionales(**)   
   Solicitudes: Preparación, 

presentación, tramitación en una 
clase 20% 

   Contestar resoluciones oficiales 20% 
   oficiales, gestión, revisión publicación, 

obtención y envío certificado registro 20% 
   

Renovaciones: Preparación, 
presentación, tramitación en una 
clase, obtención revisión y envío de 
certificado de renovación 20% 

   Anotacion de transferencia, cambio 
de nombre o licencia: una marca en 
una clase 20% 

   Escritura notarial de transferencia o 
licencia   

   negociacion para compra o venta de 
marca 2 % valor  

   Oposiciones 20% 
   Contestar oposiciones 20% 
   Recursos:    
   Apelación ante tribunal segunda 

instancia 25% 
   Apelación ante Corte Suprema 25% 
   Jucio nulidad registro marca   
   primera instancia 20% 
   segunda instancia 20% 
   Busquedas por marca y por clase 20% 
   Patentes (**)   
   



 
 
Presentación y tramitación, gestión y 
revisión  20% 

   Apelaciones contra:   
   objeciones formales 20% 
   Objeciones de fondo 20% 
   Sentencia juicio opocision 20% 
   Demanda juicio patente 20% 
   Registros Sanitarios(**)(*)   
   Productos farmaceuticos: 

preparación, presentación y 
tramitación 20% 

   Productos Cosmeticos: preparación, 
presentación y tramitación 20% 

   Productos de Higiene: preparación, 
presentación y tramitación 20% 

   AESORIA INTEGRAL EMPRESA : 
valor por hora  35% 

   

      
PLANES EMPRESA 

    

     Cabe destacar que nuestro Estudio  puede diseñar un plan de asesoría legal según las necesidades  
 específicas de su empresa. 

    No se dará cobertura a asuntos preexistentes, es decir, situaciones generadas antes de la firma del convenio.  

Los 3 siguientes planes estándar ( A, B y C ) están basados en pagos mensuales. 
   

 
 

    PLAN ANUAL A    
   Consulta legal via e-mail o telefónica 60 al año 
   Redacción y Revisión de  contratos 12 al año 
   Tramites extrajudiciales ( SII, Insp. 

Trabajo) 2 al año 
   Constitución , estudio, modificación y 

disolución de sociedades 2 al año 
   VALOR PLAN  13 UF mensual 
    

 
 
 
 

    PLAN ANUAL B   
   Consulta legal via e-mail o telefónica 70 al año 
   Redacción y Revisión de  contratos 24 al año 
   Tramites extrajudiciales ( SII, Insp. 

Trabajo) 4 al año 
   



 
 
Constitución , estudio, modificación y 
disolución de sociedades 4 al año 

   Revisión y Redacción de Acta Junta 
General de Accionistas 2 al año 

   Revisión y Redacción de Acta Sesíon de 
Directorio 4 al año 

   Juicios hasta 800 UF 1 al año 
   VALOR PLAN  19 UF mensual 
   

     PLAN ANUAL C   
   Consulta legal via e-mail o telefónica 96 al año 
   Redacción y Revisión de  contratos 36 al año 
   Tramites extrajudiciales ( SII, Insp. 

Trabajo) 6 al año 
   Constitución , estudio, modificación y 

disolución de sociedades 4 al año 
   Revisión y Redacción de Acta Junta 

General de Accionistas 2 al año 
   Revisión y Redacción de Acta Sesíon de 

Directorio 6 al año 
   Juicios hasta 800 UF 2 al año 
   VALOR PLAN  26 UF mensual 
   

     

     (**) Los juicios no incluyen gastos de procedimiento ni impuestos 
   (*) No incluye honorarios especialista 

    

     FACILIDADES DE PAGO: ( no aplicable a Consultas ni Planes 
Empresa)  

  

      Alternativa 1: Monto pactado hasta $2.000.000 

   Pago 30% contado (cheque al día) y hasta 6 cheques  sin intereses 
   

     Alternativa 2: Monto pactado entre $2.000.000 y $3.900.000 
   Pago 30% contado (cheque al día) y hasta 9 cheques sin intereses.  
   

     Alternativa 3: Monto pactado superior a $3.900.0000 
   Pago 30 % contado (cheque al día) y hasta 12 cheques sin intereses.  
   

     En de caso de que el cliente requiera más plazo para el pago de honorarios, los pagos estarán sujetos  
 a un interés del 2,5% mensual sobre el monto total restante. 

    

 


